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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real en sesión ordinaria celebra -

da el día 9 de marzo de 2026 acordó aprobar la convocatoria y bases para la creación de una bolsa de

trabajo de Intervención-Tesorería cuyo texto íntegro es el siguiente:

PRIMERO: Convocar la creación de una bolsa de trabajo para la provisión mediante nombramien -

to interino de Intervención- Tesorería

SEGUNDO: Aprobar las bases que han de regir la convocatoria y que se anexan al presente acuer -

do ordenando su publicación en el B.O.P.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para cubrir las necesi -

dades de provisión, mediante nombramiento interino, de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Ciu -

dad Real reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, de la

subescala de intervención-tesorería y categoría de entrada.

A este proceso selectivo le serán aplicables la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Lo-

cal; el RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico

del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha; la

Ley  30/1984,  de  2  de  agosto  de  Medidas  para  la  Reforma  de  la  Función  Pública;  el  Real  Decreto

128/2018, de 16 de marzo, de régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habili -

tación de carácter nacional; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Regla -

mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi -

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado; el Decreto 23/2022, de 12 de abril, sobre nombramiento de funcionarios interinos

para desempeñar puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilita -

ción de carácter nacional

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de aspirantes.

1. Para tomar parte en la selección, será necesario que los aspirantes reúnan en el momento en

el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:

a Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le -

gislativo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP).

b Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa.

d Titulación: Estar en posesión de la titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuer -

pos o escalas clasificados en el subgrupo A-1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 del texto re -

fundido del EBEP. Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión

de la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de

equivalencia. Este requisito, no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconoci -
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miento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las dis -

posiciones de derecho comunitario.

e Habilitacion: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie -

ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-

ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las

que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

2. Los requisitos establecidos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presenta -

ción de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de su nombra-

miento.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

De conformidad con la Ordenanza Municipal reguladora de la obligación de relacionarse a través

de medios electrónicos, publicada en el BOP de Ciudad Real, núm. 412 de fecha 03 de marzo de 2025,

quienes aspiren a participar en las pruebas selectivas para el acceso al empleo público de este Ayunta -

miento, correspondientes a los grupos A1, A2 y C1, deberá realizarse obligatoriamente, a través de

medios electrónicos, durante todos los trámites del procedimiento.

La presentación de solicitudes en este proceso selectivo se realizará a través de la Sede Electró -

nico del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (https://www.ciudadreal.es/sede-electronica.html  ), en

el apartado Información municipal,  opción Empleo – Procesos selectivos, donde estará disponible el

trámite electrónico correspondiente. En dicho apartado se publicará asimismo la fecha de inicio y fin

del plazo de presentación de solicitudes, así como el resto de información y documentación relevante

del proceso (convocatoria, bases, anuncios, listados, resultados y demás comunicaciones).

En el caso de incidencia técnica a que se refiere el art. 32.4 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, el

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que imposibilite el funciona -

miento ordinario del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione, la Admi -

nistración podrá determinar  una ampliación de los  plazos  no vencidos.  Tanto la  incidencia técnica

acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido deberán publicarse en la sede electróni -

ca del Ayuntamiento.

En todo caso, deberán manifestar que reúnen los requisitos que se fijan en la base segunda y que

se comprometen a prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, 5 de abril.

El plazo de presentación de las solicitudes de inscripción será de diez días hábiles, contados a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la

Provincia, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la

gestión del proceso selectivo, y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publi -

car un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la

disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, 5 de diciembre, de Protección de Datos Per -

sonales y garantía de los derechos digitales. El ayuntamiento será el responsable del tratamiento de

estos datos.

Los datos declarados por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo,

serán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso, hubieran de

practicarse de forma individualizada, al igual que la dirección de correo electrónico, siendo responsa -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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bilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano con -

vocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

CUARTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente em materia de personal

dictará resolución en el plazo máximo un mes, declarando aprobada la lista

provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de

la Provincia (B.O.P.) y en el tablón de edictos y sede electrónica del Ayuntamiento, señalará un plazo

de cinco días hábiles para subsanación.

La lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en el B.O.P. y en el Tablón de

edictos y sede electrónica del Ayuntamiento y se determinará el día, hora y lugar en que habrá de rea-

lizarse el ejercicio. En la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador.

De conformidad con el RDL 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal calificador estará constituido de la forma

siguiente:

• Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal delegado de Hacienda y

Personal o persona en quien delegue.

• Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera con la necesaria especialización en la materia, de -

signados por el Concejal delegado de Hacienda y Personal o persona en quien delegue.

• Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal delegado de Hacienda y

Personal o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley 7/85, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por el art 1.4 de la Ley

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o

algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de

sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal Calificador se requerirá la presencia del presidente y secre -

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concu -

rra alguna de dichas circunstancias.

SEXTA. Sistema de selección y Desarrollo del proceso.

El proceso de selección consistirá en la realización de un ejercicio, de carácter eliminatorio que

comprenderá la resolución de uno o varios supuestos prácticos, planteados por el Tribunal, durante un

tiempo mínimo de una hora y máximo de tres horas, a criterio del tribunal, con ayuda de textos lega -

les (no comentados) y calculadora no programable, relacionado con el programa de materias recogido

en el ANEXO I de estas bases.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El supuesto se planteará sobre uno o varios casos de gestión presupuestaria y/o control interno.

Se valorará fundamentalmente, la claridad, la precisión y el rigor técnico del planteamiento, exposi -

ción y resolución de la cuestión o cuestiones planteadas. Este ejercicio será valorado de cero a diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos.

En caso de resultar un empate entre los/as aspirantes, se resolverá el mismo por un sorteo reali -

zado en el servicio de personal, con presencia si lo estiman conveniente, tanto de los/as interesados/

as como de los representantes sindicales que lo estimen oportuno.

La ordenación de los integrantes de la bolsa de trabajo se realizará posteriormente por el servi -

cio de personal, respetando el condicionado de la constitución y funcionamiento de las bolsas de tra -

bajo temporal de este Ayuntamiento.

SÉPTIMA. Calificación final.

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal de Selección publicará la lista provisional de aspi -

rantes con la puntuación obtenida en la sede electrónica del Ayuntamiento. Se otorgará un plazo de

tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación

del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se publicarán las lis -

tas definitivas con los resultados definitivos del proceso selectivo en la sede electrónica del Ayunta -

miento.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de los aspirantes

superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a realizar nue -

va convocatoria.

OCTAVA.  Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos en la convocatoria.

Concluida la prueba, el Tribunal publicará en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real (www.ciudadreal.es  ), la relación de aspirantes aprobados.

Los/as aspirante aprobados presentarán en el Servicio de Personal del Ayuntamiento, dentro del

plazo de cinco días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los docu-

mentos acreditativos de reunir las condiciones  para tomar parte en la citada convocatoria, y además:

1 Original o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa) del tí -

tulo exigido, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición; debiendo aportar, ade-

más, los nacionales de otros Estados, el correspondiente certificado de homologación del título. Si es -

tos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de

instancias, deberán justificar el momento en que terminaron los estudios.

2 Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio

del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para

el ejercicio de las funciones públicas.

Los nacionales de otros Estados, deberán presentar certificación de la autoridad competente de

su país de origen, acreditativa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi -

da, en su Estado, el acceso a la función pública.

3 Quienes tuvieran la condición de funciones públicos estarán exentos de justificar documental -

mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo

presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo público de que dependan, acre -

ditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

4 Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 50 ·  viernes, 13 de marzo de 2026 ·  2312

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: Q
M

P
m

w
kf

A
vU

tn
s1

Y
bk

zo
n

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

N
eg

oc
ia

do
 d

el
 B

.O
.P

. P
A

B
LO

 S
A

LA
Z

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 e

l 1
2/

03
/2

02
6 

14
:1

7:
27

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 6

8 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
31

 d
e 

68



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los/as aspirantes aprobados no pre-

sentaran la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá formar parte de bolsa de tra -

bajo y quedará anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido

incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. Ante la imposibili -

dad debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá acreditarse que se reúnen las

condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitida en derecho.

NOVENA. Bolsa de trabajo.

Se formará una Bolsa de Trabajo con los aspirantes que hayan superado la prueba, por el orden

de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, para la cobertura de puestos mediante nombra -

miento interino, en casos de vacante o enfermedad y necesidad de cubrirla. Dicha bolsa o lista se ele -

vará a la Dirección General de Coordinación y Administración Local de Castilla-La Mancha, para la rea -

lización de los nombramientos que procedan.

La gestión de esta Bolsa de Trabajo se regirá por las normas vigentes en el momento de iniciar su

funcionamiento y en particular por los artículos 10 y siguientes del Decreto 23/2022, de 12 de abril,

señalado en la base primera.

Los llamamientos a los aspirantes que figuren en bolsa se realizarán por teléfono o correo elec -

trónico, debiendo manifestar la aceptación o renuncia en el plazo máximo de 24 horas, mediante es -

crito o correo electrónico que permita tener constancia de ello.

DÉCIMA. Incidencias y Reclamaciones.

1.- Todos los plazos señalados en días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cóm -

puto los sábados, los domingos y los declarados festivos, de conformidad con lo dispuesto en el artícu -

lo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (LPACAP).

2.- El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones se susciten refe -

rentes a la interpretación o aclaración de dudas de las presentes Bases.

Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la interesado/a, los

errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos, a tenor de lo que preceptúa el ar -

tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas.

3.- Contra la resolución del tribunal los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la

Alcaldía del Ayuntamiento, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

4.- Las incidencias o reclamaciones que pudieran presentarse no interrumpirán el proceso selectivo.

5.- Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, los interesados podrán

interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directa -

mente el recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Ad -

ministrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso Administrativa).

ANEXO I. PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS.

Programa de materias para acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería sistema de acceso li -

bre de la Orden HFP/1077/2022, de 7 de noviembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública (BOE

nº 271, de fecha 11/11/2022).

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Lo que se hace público para general conocimiento. Ciudad Real, 11 de marzo de 2026.- El Titular

del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local acctal., Miguel Barba Ortiz.

Anuncio número 735

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 50 ·  viernes, 13 de marzo de 2026 ·  2314
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